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R E G L A M E N T O 
DE LA 

fígrupación obrera republicana 
DE 

N A V A L P E R A L DE P I N A R E S 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Art ículo 1.° Se crea en este pueblo de N a -
valperal de Pinares una entidad piofesional con 
carác te r R e p u b l i c a n o titulada «Agrupación 
Obrera Republ icana» conforme a la ley de aso
ciaciones de 30 de Junio de 1887. Esta entidad 
t end rá su domicil io en Navalperal de Pinares en 
la calle de la Pi la número 8. Esta sociedad tiene 
por norma fundamental ajustarse en todos los 
casos a la ley de asociaciones y régimen ac
tual. 

A r t . 2.° Todos los años esta sociedad cele
bra rá su fiesta el día 14 de A b r i l y t end rá lugar 
a d e m á s en este mismo día la junta general. 
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Ar t . 3.° Esta sociedad cuidará del estudio, 
la p ro tecc ión , el Fomento y defensa de los in
tereses profesionales de sus socios. 

• Para realizarlo: 1.° Cu ida rá de conocer exac
tamente y hacer públ ica la org-anización del tra
bajo en los diversos oficios que comprende y 
la condición de la familia obrera. 2.° P rocu ra r á 
pactar con los patronos contratos de trabajo con 
los cuales obtenga el obrero salario suficiente^ 
pagado en la forma más justa, jornada legal,, 
descanso dominical, higiene en los talleres, la 
debida indemnización en los accidentes y el 
respeto a su dignidad de hombre. 3.° T e n d r á 
como fin económico y social la creac ión de la 
caja de pensiones y cuantas instituciones tien
dan a mejorar la si tuación económica del obre-
rp. 4.° Te nd rá como instructivo la creac ión de 
una biblioteca, conferencias, suscripciones a 
revistas y per iód icos de propaganda. 

C A P I T U L O II 

A r t . 4.° La caja de pensiones tiene por ob
jeto proporcionar pensiones a los socios duran
te enfermedades que le impidan dedicarse al 
trabajo. 

A r t . 5.° Podrá inscribirse en esta caja todo 



obrero que acredite ante la junta directiva ha
llarse a su ingreso sano y bueno. 

Ar t . 6.° L a pensión que se dará al socio en
fermo será de cuatro pesetas diarias durante ios 
treinta primeros días y de dos pesetas con cin
cuenta cént imos los otros sesenta días. A d e m á s 
la junta directiva pod rá acordar la entrega de 
subvenciones a los socios que según prescrip
ción facultativa necesiten específ icos. 

A r t . 7.° Para tener derecho a las pensiones 
de esta caja es necesario: 1.° Que el socio ten
ga satisfechas las cuotas vencidas desde su in
greso en esta sociedad. 2.° Que por medio de 
su familia o encargado de aviso de su enferme
dad dentro del primer día al médico y visita
dor de turno. 3.° La pensión empezará a regir 
desde la fecha de baja del médico , 4.° Que se 
someta en todo a las prescripciones facultati
vas. 

Ar t . 8.° Para una misma enfermedad aunque 
se produzca en distintas ocasiones no se abona
rán mas de noventa días. 

A r t . 9.° Cuando el obrero se inutilice to
talmente para el trabajo-solamente t endrá dere
cha a la pensión de noventa d ías . 

A r t . 10. Las inutilizaciones adquiridas por 
v i c io o mala conducta no serán reconocidas, lo 
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mismo que las enfermedades que a juicio de l 
m é d i c o visitador, no inutilicen al obrero para 
el trabajo. 

Ar t . 11. Las enfermedades por accidente de 
trabajo no están comprendidas en este regla
mento por tanto no serán abonadas. 

Ar t . 12. Las pensiones empezarán a perci
birse desde el día de admisión en la sociedad. 

Ar t , 13. Cuando fallezca alg-ún socio concu
rr i rán al entierro los socios que lo crean opor
tuno y la sociedad en t regará a la viuda e hijos 
la cantidad de cincuenta pesetas para gastos de 
entierro. 

Ar t . 14. Para pertenecer a esta sociedad se 
requiere ser residente en Navalperal de Pina
res, mayor de diez y seis años y a juicio de l a 
junta directiva en sesión secreta. 

Ar t . 15. Los socios pueden ser protectores 
y fundadores. 

Ar t . 16. Se denominarán fundadores los que 
ingresen antes del término de dos meses a par
tir de la fecha de const i tución de esta sociedad. 

Ar t . 17. Serán socios protectores aquellos 
que no siendo obreros contribuyan con sus do-
ciones o prestaciones personales al sostenimien
to de esta sociedad. Estos socios no tienen de
recho a pensiones pero si tendrán voz y voto 
en las juntas generales. 



Ar t . 18. Todo socio debe observar rig-uro-
samente este reg-lamento, po r t ándose como buen 
ciudadano y obedecer a toda autoridad. 

Ar t . 19. Las penas en que incurren los so
cios son de expulsión, suspensión y de multas. 

Ar t . 20. La junta directiva expulsará a cual
quier socio que llevare una vida disoluta, escan
dalizara con su conducta si d e s p u é s de el pri
mer aviso no se advirtiese inmediata enmienda. 

A r t . 21. Igualmente expulsará la junta al so
cio que no pag-ue dos cuotas vencidas, quebran
te las disposiciones reglamentarias, acuerdos de 
la junta de la sociedad y perturbe el orden. 

Ar t . 22. Incurren en la pena de suspensión 
los socios que fuesen acusados de algún delito 
hasta que la autoridad declare su inculpabilidad. 

Ar t . 23. Incurren en la pena de multa los 
socios qué no concurran a las juntas, sin causa 
legít ima. 

Ar t . 24. Todo socio que sea expulsado per
de rá todos sus derechos, lo mismo que el que 
voluntariamente dejara de pertenecer a la so
ciedad. 

Ar t . 25. E l socio que se dé de baja volun
tariamente en esta sociedad, si continua vivien
do en Navalperal de Pinares, no podrá ingre
sar en la misma, sin haber satisfecho las cuotas 
del tiempo en que ha dejado de pertenecer. 



Art . 26. E l Gobierno de la sociedad estará 
a cargo de una junta directiva eleg-ida por los 
socios, y de ía junta general de los mismos. 

Ar t . 27. L a Junta directiva se compondrá de 
un Presidente, un Vicepresidente, un Tesorero, 
un Secretario, un Vicesecretario y cuatro voca
les, todos ellos t endrán voz y voto. 

Ar t . 28. Para poder ocupar cargo en la d i 
rectiva se requiere: 1.° Ser mayor de edad, sa
biendo leer y escribir. 2.° Ser socio fundador 
o llevar más de un año en esta sociedad. 3.° No 
tener nota desfavorable en los registros socia
les, 

Ar t . 29. L a junta directiva se reunirá por lo 
menos, todos los meses en el domicil io social 
el día que ella misma determine. También se 
reuni rá siempre que la convoque el Presidente. 

Ar t . 30. Para que la junta pueda deliberar 
y tomar acuerdos se necesita la asistencia y con
formidad de la mayoría de los individuos que 
la forman sin que pueda ninguno de los asisten
tes dejar de emitir su voto en las cuestiones 
que se pongan a discusión a no ser que se i c -
fieran a su persona. En este caso tampoco po
drá estar presente en la de l ibe rac ión . 

Ar t . 31. Los socios que no asistan a las jun
as sin causa legít ima pagarán cincuenta cént i -
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mos de multa. Son causas que excusan la asis 
tencia el estar ausente de la localidad o enfer
mo o encontrarse grave alguno de su familia. 

A r t . 32. Todos los cargos de la directiva 
son gratuitos, obligatorios y bienales, renován
dose por mitad cada año en la ju.ita general 
ordinaria que se ce leb ra rá el día 31 de diciem
bre. E l primer año se e legi rán el Vicepresiden- , 
te, el Secretario y dos vocales, y el segundo año 
los cargos restantes ce l eb rándose otra junta ge
neral ordinaria el día 30 de junio para la revi
s ión y ap robac ión de las cuentas. 

A r t . 33. S i antes del periodo legal de reno
vac ión hubiese cuatro vacantes en la junta d i 
rectiva, se reunirá la Junta general extraordina
ria para proceder a su provisión por los proce
dimientos legales. S i la vacante fuera la del 
Presidente pasará a d e s e m p e ñ a r este cargo el 
Vicepresidente, y la junta directiva nombrará 
el sustituto para el cargo de Vicepresidente. 

Ar t . 34. Las atribuciones de la junta directi
va son: 1.a Velar por el cumplimiento de este 
Reglamento. 2.a Vig i la r todos los servicios de 
la sociedad procurando se cumpla en todas sus 
partes lo acordado, 3.a Admi t i r y expulsar so
cios según las prescripciones reglamentarias. 
4.a Imponer las multas y demás sanciones cuando 
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procedan. 5.a Interpretar el reg-lamento en los 
casos dudosos. 6.a Determinar el procedimiento 
para el cobro de cuotas y para la custodia de 
los fondos. 

Ar t . 35. Corresponden al Presidente las 
atribuciones siguientes: 1.a Pres id i rá las sesio
nes de la junta directiva y general, decidiendo 
las votaciones en caso de empate con voto de 
calidad. 2.a Ser ordenador de pagos firmando 
los libramientos para que por el Tesorero se 
satisfagan los gastos aprobados en junta. 3.a Re
presentar a la sociedad e i sus relaciones oficia
les con toda clase de autoridades y llevar la fir
ma social. 4.a Tomar las resoluciones que juzgue 
oportunas en caso de urgencia dando cuenta a 
la junta directiva. 

Ar t . 36. E l Vicepresidente sustituirá al Pre
sidente en ausencias y enfermedades y le reem
plazará en caso de defunción o renuncia. 

Ar t . 37. Es cargo del Tesorero: 1.° Recau
dar y custodiar los fondos de la sociedad en l a 
forma que determine la junta directiva. 2.° Sa
tisfacer los gastos de la sociedad y socorros a 
los enfermos. 3.° Se rá condic ión indispensable 
de cada socio al solicitar la asistencia facultati
va la presentac ión del recibo del mes corriente^ 
que unido a la baja que dicho señor facultativo 
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ex tenderá , se la en t regará al presidente y de no-
cumplir este requisito pierde todos los dere
chos. 

A r t . 38. Incumbe al Secretario: 1.° Llevar 
un libro para extender las actas de las sesiones 
de la junta directiva y general, au tor izándolas 
con su firma después que sean firmadas por ê  
Presidente y demás vocales asistentes. A n o t a r á 
al margen del l ibro los nombres de los que con
curran. 2.° Dar cuenta en cada sesión ordinaria 
de la Junta directiva las baj^s de los socios y 
tramitar las solicitudes de altas, dando a cada 
socio un reglamento. 3.° Llevar un registro de 
los socios en el cual consté su número , fecha de 
ingreso, nombre y apellido, edad, profesión^ 
domici l io y nombre del patrono, jornal que dis
fruta, fecha de baja ¡y causa que la motiva.. 
4.° Tener un inventario del archivo de la soc ie
dad, custodiar el sello y despachar la corres
pondencia. 

A r t . 39. E l Vicesecretario sustituirá al Se
cretario en ausencias y enfermedades y le r eem
plazará en caso de defunción o renuncia. 

A r t . 40. La sociedad p o d r á reunirse en jun
ta general con carác ter ordinaria y extraor
dinaria. 

A r t . 41. La junta general extraordinaria se 
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reuni rá cuando lo acuerde la directiva o lo so
liciten la mitad más uno de los socios con voto, 
expresando el objeto de la reunión, y cuando 
hubiere en la junta directiva mas de cuatro va
cantes, para proceder a su provis ión. 

Ar t . 42. En ning-una junta general extrordi-
naria pod»á tratarse de otros asuntos que los 
nurcados en la convocatoria, y para que los 
acuerdos que se tomen en las juntas g-enerales 
sean vál idos se requiere que estén presentes la 
mayoría de los asociados si es en primera con
vocatoria y la mayoría de los asistentes si es en 
segunda. 

A r t . 43. La cuota de entrada será de cuatro 
pesetas para los socios numerarios. Los socios 
fundadores no pagarán cuota de entrada, las 
cuotas mensuales serán de una peseta cincuen
ta cént imos tanto para los socios numerario 
como para los fundadores. 

A r t . 44. N o p o d r á disolverse esta sociedad 
mientras existan por lo menos diez socios fun
dadores o protectores que quieran seguir ads
critos a la sociedad. 

Ar t . 45. S i el número de socios fundadores 
o protectores fuese menor de diez, se conside-
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rará disuelta la sociedad. Los fondos o enseres 
de que disponga esta sociedad en caso de d i 
solución pasarán a fines benéf icos , una vez l i 
quidado el activo y el pasivo a juicio de la jun
ta de beneficencia municipal. 

Ar t ículo adiccional. Esta sociedad obliga a 
todos sus asociados a prestar su ayuda, al r ég i 
men actual, quedando los mismos en completa 
libertad en lo que afecta a la relig-ión. 

D I L I G E N C I A : Se hace constar que el pre
sente reg-lamento ha sido aprobado en ses ión 
celebrada el día 5 de mayo de 1931 según se 
prueba con la adjunta cert if icación por todos 
los señores que constituyen la sociedad. 

V.0 B.0 
El Presidente, £1 Secretario, 

Anastasio Cano Felipe Herranz 
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Presentado en este Gobierno civil conforme a lo 
prevenido en el artículo 4.° de la vigente ley de Aso 
ciaciones debiendo as í mismo presentar, transcurri
dos ocho dias de esta fecha copia certificada del acta 
de constitución y cumplir en adelante con todas las 
disposiciones de aquella ley y Real decreto de 10 de 
auarzo de 1923. 

Avila 22 de mayo de 1931. 
El Gobernador, 

Pedro del Pozo 
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